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AMÉRICA, (PDO. DE RIVADAVIA), 12 de Junio de 2020.- 
 
 

DECRETO  Nº 24/2020 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
    Lo determinado por el Artículo 68º Inciso 2) de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades;  
 
     Lo establecido por el Cuerpo en un todo de acuerdo al 
Artículo 75º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde convocar a Sesión 
Pública Ordinaria Nº 4/2020, para el día miércoles 17 de Junio  de 2020; 

 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE RIVADAVIA,  en uso de las atribuciones que le acuerda el Artículo 
83º incisos 1º y 4º de la Ley Orgánica de las Municipalidades: 

 
D   E   C   R   E   T   A: 

ARTICULO 1.- Convocase a los señores Concejales, para el día miércoles 17 de junio 
de  2020, a las 14:00´ Hs. a la Sesión Pública Ordinaria Nº 4/2020.- 
 
ARTICULO 2.- Adjúntese como Anexo I el Orden del Día de la presente sesión.- 
 
ARTÍCULO 3.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, a los señores Concejales,   
regístrese y archívese.- 
 

DADO POR PRESIDENCIA  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE RIVADAVIA A LOS DOCE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL  
VEINTE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

 
MARÍA FABIANA MILANI   JORGE PABLO ROSOLEN 

Secretaria   Presidente 
Honorable Concejo Deliberante   Honorable Concejo Deliberante 

 
 
 

 
REF. : Expte Nº 59/2020 
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ANEXO I 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.-APROBACIÓN DE ACTAS:  
 

• Sesión Publica Extraordinaria Nº 1/2020 (06/01/2020) 

• Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes (16/01/2020) 

• Sesión Publica Extraordinaria Nº 2/2020 (16/01/2020) 

• Sesión Publica Extraordinaria Nº 3/2020 (22/01/2020) 

• Sesión Publica Extraordinaria Nº 4/2020 (13/02/2020) 

• Sesión Pública Inaugural (02/03/2020) 

• Sesión Pública Ordinaria Nº  1/2020 (12/03/2020) 

• Sesión Pública Extraordinaria Nº 5/2020 (16/03/2020) 

• Sesión Pública Especial Nº 1/2020 (15/05/2020)  
 
2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

2.1. del Honorable Concejo Deliberante de Trenque Lauquen - Resolución 
Nº 447/2020: Adhiriendo al reclamo de los agentes de salud local, provincial y nacional 
ante la Pandemia COVID – 19. 

 

3.- ASUNTOS ENTRADOS: 

3.1. Bloque Frente Todos Somos Rivadavia, Proyecto de Ordenanza: 
Creando la Dirección de la Mujer, Género y Diversidad Sexual en el ámbito Municipal.  

3.2. Bloque Rivadavia Primero – Juntos por el Cambio, Proyecto de 
Resolución: Rechazando el Volante J.P. Nº18/20 de Jefatura Policial de la Provincia 
de Bs. As. que resiente operatividad de la Policía Comunal del Distrito 

3.3 Departamento Ejecutivo: Solicitando al Ministerio de Hacienda y Finanzas 
de la Provincia, una asistencia financiera en el marco del Fondo Especial de 
Emergencia Sanitaria para la Contención Fiscal Municipal. 

3.4. Bloque Rivadavia Primero – Juntos por el Cambio, Proyecto de 
Resolución: Repudiando el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 522/2020, por el que 
se intervino al Grupo Vicentin SAIC. 

3.5 del Departamento Ejecutivo 562/20: Prorrogando hasta el 7 de julio del 
2020 la vigencia del Decreto Municipal Nº 390/2020  

3.6. del Departamento Ejecutivo 583/20: Exceptuando (en el Distrito de 
Rivadavia) del cumplimiento del aislamiento social preventivo y obligatorio y de la 
prohibición de circular al personal afectado a las actividades del servicio doméstico. 

 
4.- ASUNTOS VARIOS 
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